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ANUNCIO de 29 de julio de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 0984-07-65, incoado a la empresa
“Arquitectura y Servicios Extremeños B.C., S.L.”. (2008083310)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del expediente sancionador número 0984-07-65, en materia de carreteras, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Arquitectura y Servicios Extremeños B.C., S.L.

Último domicilio conocido: C/ Cruz del Río, 20. C.P. 06700 Villanueva de la Serena (Badajoz).

Expediente: 0984-07-65, seguido por los siguientes hechos: Ampliar el acceso existente 3
metros sin autorización.

Normativa infringida: 

— Artículo 29.1 de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

Tipificación de la infracción: 

— Artículo 43.1 de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

Sanción: Ciento cincuenta euros con veinticinco céntimos (150,25 €).

Órgano que resuelve: Director General de Infraestructuras y Agua.
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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente resolu-
ción ante el Consejero de Fomento, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y con los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 29 de julio de 2008. El Director General de Infraestructuras y Agua, P.S. La Direc-
tora General de Transportes (Resolución de 25 de junio de 2008, DOE n.º 127, de 2 de julio
de 2008), JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 31 de julio de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Badajoz. (2008083319)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la noti-
ficación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 31 de julio de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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